
1 

 

PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES 

 

ASUNTO: APROBACIÓN CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES 

DEPORTIVAS PARA EL FOMENTO Y LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE DE TENIS 

DE MESA. ANUALIDAD 2026 (LÍNEA 7). 

 

Desde esta Concejalía se entiende el deporte no solo como una práctica 

generalizada de actividad física, sino también como una expresión de la cultura y el 

desarrollo personal. En este sentido, el tenis de mesa es una disciplina con una larga 

tradición, reconocida por su gran exigencia técnica, rápida toma de decisiones y 

capacidad de reacción. Su expansión y pervivencia se han debido a la transmisión de 

valores como la concentración, la estrategia, la disciplina y la superación personal. 

Siendo comúnmente aceptada la necesidad de intervención de las 

Administraciones Públicas en la promoción de la práctica deportiva, y con el fin de 

fomentar el tenis de mesa como una disciplina clave para el desarrollo físico y mental, 

se considera esencial la convocatoria de subvenciones destinadas a su práctica y 

difusión en la ciudad de La Vila Joiosa. Estas ayudas tienen como objetivo impulsar el 

acceso al tenis de mesa en distintos ámbitos, facilitar su inclusión en programas 

educativos y promover hábitos de vida saludable a través de la actividad deportiva. 

El tenis de mesa encarna valores fundamentales como la precisión, la 

paciencia, el autocontrol y, por encima de todo, el respeto mutuo, tanto entre los 

deportistas como hacia las normas de competición. Además, fomenta la inclusión y la 

participación social, al ser un deporte accesible para todas las edades y niveles, 

favoreciendo la integración y el desarrollo de habilidades motrices, cognitivas y 

sociales. 

La Constitución Española establece que los poderes públicos fomentarán la 

educación física y el deporte, y reconoce la autonomía de los municipios para la 

gestión de sus respectivos intereses. Asimismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local en su art. 25.2, establece entre las 

competencias propias de los municipios la “promoción del deporte e instalaciones 

deportivas y de ocupación del tiempo libre”. 

Por su parte, la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat 

Valenciana, en su art. 33.3, establece que “los municipios valencianos tienen 

competencias propias en las siguientes materias: [...] actividades o instalaciones 

culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo”. Además, la Ley 2/2011, 
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de 22 de marzo, del Deporte y la Actividad Física en la Comunidad Valenciana 

establece como competencia de los municipios el desarrollo del asociacionismo 

deportivo, así como fomentar el deporte, en especial el deporte para todos y el deporte 

en edad escolar (artículo 7, apartado 2, letras b) e i)). 

Por todo ello, es intención de esta Concejalía fomentar en el municipio la 

práctica y promoción del tenis de mesa mediante la concesión de subvenciones a 

entidades deportivas y educativas sin ánimo de lucro, que tengan entre sus fines la 

difusión y enseñanza de esta disciplina, por un importe de 6.000,00 € y en régimen de 

concurrencia competitiva. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en la Ordenanza General Reguladora de la concesión de 

Subvenciones en el Ayuntamiento de La Vila Joiosa y en el Plan Estratégico de 

Subvenciones del Ayuntamiento de La Vila Joiosa 2024-2026 (tercera modificación) 

aprobado por Resolución de Alcaldía nº 202501674, de fecha 16/04/2025. 

Considerando que constan en el expediente los siguientes documentos: 

• RC núm. 12026000010267, emitida en fecha 13/04/2026 y por importe de 

305.200,00 €. 

• Informe favorable de Secretaría emitido en fecha 08/05/2026. 

Siendo de interés para esta concejalía la aprobación de una convocatoria al 

objeto de poder iniciar a la mayor brevedad posible el procedimiento de concesión de 

la misma. 

Considerando la Resolución de Alcaldía nº 202302494, de fecha 20/06/2023, 

mediante el cual se delegan en la Junta de gobierno Local las competencias para el 

otorgamiento de subvenciones de competencia de la Alcaldía. 

Se propone a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de La Vila Joiosa: 

PRIMERO. - Aprobar la siguiente convocatoria: 
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ÍNDICE DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES 

DEPORTIVAS PARA EL FOMENTO Y LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE DE TENIS 

DE MESA. ANUALIDAD 2026 (LINEA 7). 

 

1. OBJETO Y FINALIDAD. 

2. FINANCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

3. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y  LEGISLACIÓN APLICABLE. 

4. SOLICITUDES Y REQUISITOS. 

5. OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS. 

6. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE   SOLICITUDES. 

7. BENEFICIARIOS. 

8. GASTOS SUBVENCIONABLES 

9. PLAZO DE LA ACTIVIDAD Y  JUSTIFICACIÓN. 

10. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN. 

11.  RESOLUCIÓN. 

12. PAGOS. 

13. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO. 

14. SUBCONTRATACIÓN. 

15. DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA DE LA SUBVENCIÓN 

16. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

 

1.  OBJETO Y FINALIDAD. 

 

 La presente Convocatoria tiene por objeto la regulación del procedimiento de 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a favor de 

Clubes y Entidades Deportivas inscritas como entidad deportiva en el Registro 

Municipal de Entidades Ciudadanas del municipio de Villajoyosa para la participación 

en competiciones deportivas federadas de TENIS DE MESA y/o la organización de 

eventos o competiciones deportivas federadas en dicha modalidad en la anualidad 

2026, teniendo en cuenta los datos arrojados en la temporada 2025/2026, que 

comprende a estos efectos desde el 16/09/2025 hasta fecha 15/09/2026. 

 

 La finalidad de la convocatoria es contribuir al fomento de la práctica deportiva del 

tenis de mesa en nuestro municipio ayudando a sufragar parte de los gastos derivados 

para el desarrollo de las competiciones o programas que fomenten el deporte. 

 

 La subvención tiene por objeto financiar el desarrollo de los siguientes programas, 
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proyectos o actuaciones: 

 

▪ La participación en competiciones deportivas federadas del deporte colectivo del 

tenis de mesa. 

▪ La organización de eventos y/o competiciones deportivas federadas. 

 

 Se excluyen expresamente los programas o actuaciones siguientes: 

 

▪  La organización y/o participación en eventos deportivos de carácter no federado. 

▪ La promoción de deportes colectivos a través de escuelas deportivas cuyos 

deportistas no sean federados. 

 

 Se entiende por competición deportiva federada las ligas, campeonatos, circuitos 

o fases regulares de diferentes competiciones, siempre bajo el amparo y organización 

de una federación deportiva oficial. A su vez se tienen en cuenta las participaciones en 

fases finales, de ascensos y descensos para la justificación de gastos. También se 

consideran los periodos preparatorios para estas competiciones. 

 

 La finalidad consiste en fomentar la participación en competiciones deportivas 

federada en deportes colectivos y/o la organización de eventos o competiciones 

deportivas federadas a través de una subvención económica que ayude a sufragar los 

gastos que ocasionan a los Clubes y Entidades Deportivas municipales. 

 

2. FINANCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

 

 La dotación presupuestaria máxima destinada a esta convocatoria será de 

6.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2026/3410/48900 de los 

presupuestos municipales del Ayuntamiento de Villajoyosa. 

 

 Consta en el expediente el documento contable de RC nº 12025000010267 

emitida en fecha 13/04/2026 por la Intervención municipal. 

 

 El importe de la subvención concedida a cada entidad resultará de la distribución 

del importe máximo de cada una de las líneas de subvención de la dotación 

presupuestaria anteriormente señaladas entre los beneficiarios que reúnan los 

requisitos establecidos en la presente convocatoria, en función de la puntuación 

obtenida conforme a los criterios establecidos en la presente Convocatoria. 
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3. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

 El procedimiento para la concesión de las subvenciones se tramitará en régimen 

de concurrencia competitiva, mediante la aprobación y publicación de la convocatoria 

correspondiente y de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia y eficiencia. 

 

 La legislación a aplicar en lo no previsto en esta convocatoria será: 

 

- Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS). 

- Las Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor. 

- Orden EHA/2261/2007, de 17 julio, por la cual se regula el uso de los medios 

electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las subvenciones. 

- Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

- Ley 2/2011, de 22 de marzo, del Deporte y la Actividad Física en la Comunidad 

Valenciana. 

- Decreto 2/2019, de 12 de enero, del Consell, por el que se regulan las entidades 

deportivas de la Comunidad Valenciana. 

- Ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento 

de La Vila Joiosa (BOP nº 113 16/06/2021). 

- Resolución del 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la cual se regula el contenido y la periodicidad de la 

información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

-    Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención General de la Administración 

del Estado, por la cual se regula el proceso de reintegración y publicación de 

convocatorias en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 

Públicas. 

 

 Así mismo, y de conformidad con lo que se dispone en el artículo 5 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), estas subvenciones 

se regirán por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, las otras normas de derecho 

administrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 
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4. SOLICITUDES Y REQUISITOS. 

 

 Para solicitar ser beneficiario de esta línea de subvención, las entidades 

deportivas deberán acompañar la siguiente documentación: 

 

- Anexo I: Solicitud de inclusión en el procedimiento de concesión de subvención 

debidamente firmada por el Presidente de la entidad. 

-  Anexo II: Declaración jurada. 

-  Anexo III: Declaración de los criterios de valoración.  

- Anexo V: Ficha mantenimiento de terceros. Certificado emitido por la entidad 

bancaria referido al número de cuenta de la entidad solicitante donde, en su caso, se 

deba ingresar la subvención, con el documento de alta a terceros oficial del 

Ayuntamiento de La Vila Joiosa (Si no ha sido emitido con anterioridad o hay cambio 

de cuenta bancaria). 

- Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante, salvo que ésta conste ya en 

el Ayuntamiento. 

- Credencial de inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad 

Valenciana a la fecha de la presentación de la solicitud. 

- Certificado entidad aseguradora de responsabilidad civil que acredite la vigencia del 

seguro en el periodo objeto de subvención, esto es, 16/09/2025 a 15/09/2026 ambos 

inclusive. 

- Certificados de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria, 

Seguridad Social y Suma. 

 

Serán motivos de exclusión: 

 

- No haber reintegrado cualquier subvención emitida por este Ayuntamiento o sus 

entidades autónomas, cuando estuvieren obligados a ello. 

- Haber sido sancionados en firme por faltas muy graves o graves recogidas en la 

ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte. 

- Estar incluida la Entidad en alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 

13 de la LGS de 18/11/2003. 

- Estar constituida la entidad como Sociedad Anónima Deportiva (SAD). 

- Incumplimiento de las obligaciones previstas en la cláusula 5 de esta 

convocatoria. 
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La presentación de la solicitud y documentación anexa se realizará -con el 

certificado de representante de la entidad- por medios electrónicos a través de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de la Vila Joiosa (https://villajoyosa.sedelectronica.com) 

de conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dada la 

condición de persona jurídica de los beneficiarios. 

 

Para dicha presentación electrónica será necesario disponer de uno de los 

sistemas de firmas admitidos y expedidos por prestadores incluidos en la lista de 

confianza de prestadores de servicios de certificación.  

 

Para cualquier duda se podrá contactar vía telefónica con la Concejalía de 

Deportes en el teléfono 96 650 84 61. 

 
5. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

 

 En cumplimiento del artículo 46 de le LGS de 18/11/2003: Los beneficiarios, las 

entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o 

su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 

documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 

corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención 

General de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las 

corporaciones locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa 

comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las 

siguientes facultades: 

 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los 

programas y archivos en soportes informáticos. 

 

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en 

que se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y 

regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención. 

 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 

sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se 

deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención. 

 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades 

https://villajoyosa.sedelectronica.com/
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financieras donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo 

a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos. 

 

 La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 

obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio 

de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 

 

 Asimismo, todos los Clubes y Entidades deportivas beneficiarias de una ayuda en 

esta Convocatoria quedan obligados a facilitar cuanta información, que sobre el 

empleo de la subvención concedida, le fuere requerida por el Ayuntamiento de 

Villajoyosa, el cual, en el ejercicio del control financiero de las subvenciones, podrá 

examinar los registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras. 

 

 Los clubes deberán emplear el logotipo de la Concejalía de deportes del 

Ayuntamiento de La Vila Joiosa, la imagen corporativa municipal o escudo del 

municipio en todas las actividades y comunicaciones que hayan promovido y 

promuevan los clubes en carteles, publicaciones en redes sociales y comunicaciones.  

 

 Asimismo, será obligación de la entidad beneficiaria que los/las deportistas de la 

misma utilicen en su indumentaria el logotipo/marca turística de Villajoyosa en todas 

sus competiciones oficiales objeto de esta subvención. 

 

 Igualmente deberán hacer constar en la documentación y propaganda impresa, 

radiofónica, audiovisual o cualquier otro tipo de la actividad tendente a dar publicidad a 

la actividad subvencionada que cuenta con la colaboración del Ayuntamiento de La 

Vila Joiosa, así como en redes sociales y página web la cantidad económica otorgada 

por la Concejalía de Deportes.  

 

Además, debe: 

 

- Aparecer el logo de la Concejalía de deportes, la imagen corporativa municipal o 

escudo del municipio en toda indumentaria oficial. 

 

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
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- Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 

la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 

la subvención. 

 

- Cumplimiento de las normas de uso de las instalaciones municipales, acatamiento de 

las órdenes de la Concejalía de deportes, todo ello de conformidad con el Reglamento 

existente.  

 

- Facilitar, previo requerimiento del Ayuntamiento, los estatutos de la entidad 

beneficiaria, actas, asambleas, y cualquier otra documentación y/o información. 

 

 Si bien esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas u otros 

ingresos de organismos o instituciones públicas o privadas, para la misma actividad no 

superando entre todas el coste derivado de la actividad. Deben comunicar al órgano 

concedente o la entidad colaboradora de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 

deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 
6. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

 El plazo para presentar las solicitudes a las que se refiere esta convocatoria será 

de 10 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto 

de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, y la resolución será publicada 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Vila Joiosa, en la página web 

municipal y difundida en las redes sociales municipales. 

 

 En caso de no presentarse la totalidad de la documentación reseñada en la 

Convocatoria, o de ser ésta incompleta, se requerirá a la entidad solicitante para que 

en un plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la recepción de la notificación, proceda a subsanar las deficiencias de 

documentación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida 

de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la 

referida Ley. Los requisitos o documentos a subsanar se presentarán en la forma y 

lugar que se especifica en el punto 5. 
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7. BENEFICIARIOS. 

 

 Podrán solicitar la subvención las entidades que cumplan los siguientes requisitos. 

 

• El domicilio fiscal del club debe de estar en La Vila Joiosa. 

• Estar inscrito en el Registro Municipal de Asociaciones de Villajoyosa.  

• Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Clubs, Federaciones 

y otras entidades deportivas de la Comunidad Valenciana. 

• Tener recogido en sus estatutos que se trata de una entidad sin ánimo de 

lucro. 

• Que la realización de la actividad subvencionada tenga cabida dentro de su 

objeto o fin social. 

• Tener entre sus fines la promoción y participación del tenis de mesa. 

• Participar en competiciones deportivas amparadas en federaciones 

pertenecientes al C.S.D. Debe contar con fichas federativas. 

 

  

8. GASTOS SUBVENCIONABLES. 

 

 Con carácter general, las ayudas con cargo a esta convocatoria consistirán en 

una subvención económica para financiar los gastos corrientes de las entidades 

deportivas solicitantes.  

 

 De conformidad con el art. 31 LGS, se consideran gastos subvencionables los que 

de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 

resulten estrictamente necesarios, y se realicen en el plazo establecido para la 

ejecución del proyecto. 

 

 Se entiende realizado el gasto cuando éste ha sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del plazo de justificación.  

 

 En la presente convocatoria se consideran gastos subvencionables, los 

siguientes:  

 

a)  Gastos de mantenimiento de páginas web o portales en Internet. 

 

b) Gastos de telefonía e internet ambos de la entidad. 
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c) Gastos en material de oficina e imprenta.  

 

d) Los gastos del personal con vinculación contractual: nóminas de los técnicos/as, 

coordinadores, Seguridad Social, IRPF, prevención de riesgos laborales, etc. 

 

e) Los gastos propios de la participación u organización de eventos deportivos: 

campeonatos, torneos, encuentros, jornadas, campus, clínicos, campamentos, cursos 

de formación y reciclaje destinado a deportistas, técnicos/as, delegados/as, árbitros/as 

y jueces/zas. 

 

f) Los seguros para la práctica y la organización deportiva: responsabilidad civil, 

accidente deportivo, asistencia sanitaria federativa, viajes, etc. 

 

g) Los servicios médicos: doctor/doctora, técnico/técnica auxiliar de enfermería, 

fisioterapeuta, psicólogos. Ambulancias, productos farmacéuticos y ortopédicos, 

botiquines, mutuas, etc. Gastos en productos médicos y paramédicos referidos al 

tratamiento y prevención de lesiones deportivas. 

 

h). Los gastos de gestión administrativa (gestión laboral, contable, fiscal etc.). 

 

i) Gastos de desplazamiento, que, teniendo relación directa con el objeto de la 

subvención, deriven de la participación en partidos y/o competiciones oficiales 

debidamente acreditados por la Federación correspondiente.  

 

j) Gastos de adquisición de equipamiento deportivo y demás elementos necesarios 

para el desarrollo de las actuaciones objeto de subvención, hasta un importe máximo 

de 600,00 euros por unidad.  

 

k) Gastos de adquisición de equipaciones deportivas hasta un importe máximo de 

600,00 euros por unidad. Se entiende por equipación deportiva: un par calcetines o 

similar, un pantalón, una camiseta, un chándal, una chaqueta y una mochila. En 

ningún caso, el número de equipaciones deportivas objeto de subvención podrá 

superar el número de licencias federadas del club o entidad deportiva, según listado 

sellado y/o firmado por la Federación correspondiente presentado para esta 

subvención.  

 

l) Gastos federativos de mutualidad, licencias, arbitrajes, canon de organización o 
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derechos de participación en las competiciones. La justificación de los gastos de 

mutualidad deberá realizarse mediante certificado/póliza, expedido por la mutualidad o 

federación correspondiente en el que se haga constar que la entidad solicitante de la 

subvención ha hecho frente al pago de las cuotas que corresponden, tanto a la de 

equipos, como a la de todos los mutualistas (jugadores, entrenadores, auxiliares, 

delegados, monitores, etc…) que pertenecen al mismo y se acreditará el pago de 

dichos gastos adjuntando los justificantes de las transferencias, cargos bancarios u 

otros medios de pago realizados en los términos del apartado 9 de esta convocatoria.  

 

 En ningún caso, se consideran gastos subvencionables:  

 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.  

 

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.  

 

c) Los gastos de procedimientos judiciales.  

 

d) Los tributos locales, en cuanto supongan exenciones fiscales no previstas en la ley, 

compensaciones o aminoraciones de deudas contraídas con la hacienda local.  

 

e) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación.  concretamente, en cuanto al Impuesto sobre el Valor Añadido 

únicamente serán gastos subvencionables aquellas cantidades abonadas por el 

beneficiario que representen un coste real, es decir que haya sido efectivamente 

abonado por el beneficiario, y que no sea deducible, puesto que, de poder serlo, este 

impuesto sería recuperable por el beneficiario, debiendo el beneficiario justificarlo 

fehacientemente. 

 

f) Los impuestos personales sobre la renta. 

 

g) Los gastos de adquisición de material inventariable (igual o superior a 600,00€). El 

material inventariable es aquel que no se consume con el uso y que suele 

corresponder a materiales de equipamiento o instrumentación y que, generalmente, 

suelen tener un coste elevado (mobiliario, canastas, porterías, motores para aparatos 

de radio control, bicicletas, embarcaciones, tatamis, etc.). 

 

h) Bebidas Alcohólicas. 
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i) Los gastos derivados de celebraciones gastronómicas. 

 

j) Gastos mantenimiento /comisión cuenta bancaria. 

 

 Tampoco serán subvencionables aquellos programas en los cuales se incluya 

algunas de las siguientes acciones: 

 

a) Actividades que promuevan o justifiquen cualquier forma de discriminación por raza, 

sexo, religión o cualquier otra forma que atente contra los derechos fundamentales de 

las personas. 

b) Actividades académicas, excepto la formación en temas de deportes. 

c) Viajes o actividades sin un interés deportivo claro. 

d) Aquellas actividades que fomenten o puedan incitar, directa o indirectamente, el uso 

de drogas, alcohol, tabaco o que realicen apología del consumo de estas. 

 

 

9. PLAZO DE LA ACTIVIDAD Y JUSTIFICACION. 

 

 La actividad objeto de la convocatoria será los datos arrojados por la temporada 

2025/2026. 

 

 La justificación englobará las facturas comprendidas desde el 16 de septiembre 

de 2025, siendo el último día de justificación el 15 de septiembre de 2026. Esta 

justificación debe acreditar la realización de la actividad y la aplicación de los fondos 

recibidos a tal fin.  

 

 Además, se adjuntará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención con indicación de las 

actividades subvencionadas realizadas y de los resultados obtenidos, firmada y 

sellada por el Presidente del Club. 

 

 La presentación de la justificación se realizará a través de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de La Vila Joiosa. 

 

 La justificación de una subvención, cualquiera que sea su forma, debe acreditar 

fundamentalmente los extremos: la realización de la actividad y la aplicación de los 

fondos recibidos al fin previsto. 
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 La justificación de las subvenciones públicas se efectuará mediante la 

presentación por el beneficiario de la siguiente documentación: 

 

- Cuenta justificativa/Memoria económica con aportación de justificantes de gastos 

(según modelo que consta en bases de ejecución del presupuesto municipal). (Anexo 

IV). Deberá acompañarse ordenadamente, indicando factura y su correspondiente 

justificante de pago. 

Se debe realizar una relación clasificada de las facturas y documentos justificativos de 

los gastos subvencionables, en la que conste: número de orden en la relación, número 

de factura, fecha de emisión de la factura, acreedor, CIF del acreedor, conceptos 

facturados e importe. Las facturas que se aporten como justificación deberán estar 

expedidas y pagadas durante el periodo emprendido entre el 16/09/2025 y el 

15/09/2026. (Anexo IV). Para entender válidamente presentada la justificación de 

la subvención deberá cumplimentarse correctamente el Anexo IV. En caso de no 

cumplimentarse debidamente dicho anexo, el órgano gestor podrá entender no 

justificada la subvención. 

 

- ÚNICAMENTE se aceptará como justificante del pago cualquier medio de pago 

telemático (tarjeta, transferencia, etc.) efectuado por la entidad beneficiaria. No se 

aceptarán pagos de los socios/miembros del club/entidad hechos en nombre de la 

beneficiaria.  

 

- Facturas/documentos originales o fotocopias compulsadas de los justificantes de 

gastos relacionados en el modelo anterior. 

 

- Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones de la concesión, con 

indicación de las actividades realizadas y resultado obtenidos por la beneficiaria, así 

como justificación del uso del logotipo/marcas turística de Villajoyosa en las 

indumentarias para la participación en las competiciones oficiales objeto de esta 

subvención. 

 

- Un ejemplar de la documentación, propaganda escrita y gráfica relativa a la actividad 

subvencionada, que contenga el logotipo municipal. 

 

- Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria, 

Seguridad Social y Suma. 
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- Certificado entidad aseguradora de responsabilidad civil que acredite la vigencia del 

seguro en el periodo objeto de subvención, esto es, 16/09/2025 a 15/09/2026 ambos 

inclusive. 

 
- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato 

menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 

proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 

características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 

realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 

anterioridad a la subvención. 

 

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 

justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 

justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 

propuesta económica más ventajosa. 

 

 Se justificará por registro de entrada telemático hasta del 15 de septiembre de 

2026, éste incluido, la cantidad total subvencionable. 

 

10. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO. 

 

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la 

Concejalía de Deportes. 

2. El instructor del procedimiento realizará cuantas actuaciones considere 

necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 

de los cuales se debe formular la propuesta de resolución, en los términos señalados 

en el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones. 

En concreto, recabará la documentación a que se refiere el apartado 4 de la 

presente convocatoria y cuantos informes y documentación estime oportunos y 

efectuará una evaluación de las solicitudes presentadas, emitiendo informe respecto 

de los beneficiarios que cumplen los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria. 
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3. El informe del órgano instructor será remitido a la Comisión de Evaluación, 

encargada de efectuar la valoración de las solicitudes, conforme a los criterios 

establecidos en el apartado 16. 

Esta Comisión estará compuesta por los siguientes miembros: 

El Concejal delegado de Deportes o persona en quien delegue, que actuará 

como presidente/a, la Técnica de Deportes o persona en quien delegue, que actuará 

como secretario/a, y un funcionario municipal del área de Deportes. 

La Comisión de Evaluación se reserva el derecho a interpretar la convocatoria. 

Efectuadas las valoraciones, se elaborará el correspondiente informe en el que 

se concretará el resultado de la evaluación realizada. 

La Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto para los órganos 

colegiados en los arts. 15 a 18 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe, formulará 

propuesta de resolución para su elevación por el/la Concejal/a Delegado/a, en su 

caso, al órgano competente para resolver. 

5. El órgano competente para la resolución del procedimiento es por delegación 

de Alcaldía según resolución núm. 202302494, de 20 de junio de 2023, la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de La Vila Joiosa, quien a propuesta del Órgano 

instructor, adoptará el acuerdo que proceda, sobre concesión o denegación de la 

subvención. 

11. RESOLUCIÓN. 

 

 Se resolverá la subvención con la suma de puntos totales por méritos, se 

obtendrá el valor del punto como resultado de dividir la cuantía total de la subvención 

entre el total de puntos obtenidos por todas las entidades valoradas. Se multiplicará el 

valor del punto por los puntos obtenidos por cada entidad. 

 

 La resolución de las concesiones será publicada, en la página web municipal y 

difundida en las redes sociales municipales y en la base de datos nacional de 

subvenciones. 

 

 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
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exceder de dos meses, contado a partir de la publicación de la presente convocatoria.  

 

 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 

interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

 

 En la resolución de concesión de la subvención se indicará: 

- Nombre y CIF del beneficiario de la subvención. 

- Puntuación alcanzada. 

- Importe de la subvención. 

 

 La resolución será notificada a cada uno de los beneficiarios. 

 

 La resolución pone fin a la vía administrativa. 

 

 

12. PAGOS. 

 

 El pago de la totalidad de la cantidad prevista en la subvención no se efectuará 

hasta la previa justificación por el beneficiario, de la actividad, proyecto, objetivo o 

adopción del comportamiento para el que se le concedió y en los términos previstos en 

la ordenanza y en la norma reguladora de la concesión. 

 

 Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la misma total o parcialmente en 

el supuesto de falta de justificación adecuada en el plazo establecido en la 

convocatoria respectiva o de concurrencia de las causas previstas en el art. 37 de la 

Ley 38/2003, de 17 de Noviembre. 

 

 Se realizará el abono del 50% del total de la subvención tras la concesión de la 

misma previa justificación de hallarse al corriente de las obligaciones con la Agencia 

Tributaria, Seguridad Social y Suma, y el 50% restante después de la aprobación de la 

justificación. 

 

No podrán realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario: 

 

- No se halle al corriente de sus obligaciones tributarias (AEAT y SUMA) y frente a 

la Seguridad Social. 

- Sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

- Tenga pendiente justificación de cualquier otra subvención concedida. 
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13. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO. 

 

 El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario el reintegro 

de la subvención mediante la resolución del procedimiento regulado en la LGS cuando 

aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas 

establecidos en el artículo 37 de la Ley. 

 

 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 

reintegro será de 12 meses desde la fecha de acuerdo de iniciación. 

 

 Prescribirá a los 4 años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro, computándose según lo establecido en el art. 39 de la LGS. 

 

14. SUBCONTRATACIÓN. 

 

 Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceras 

personas la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 

subvención. Únicamente se permitirá la subcontratación del 50% del importe de la 

actividad subvencionada. 

 

15.  DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA DE LA SUBVENCIÓN. 

 

 El beneficiario de la subvención podrá proceder a la devolución voluntaria de la 

subvención, sin mediar requerimiento de la Administración. En este caso, con carácter 

previo la Administración calculará los intereses de demora en los términos del artículo 

38 de la Ley General de Subvenciones. 

 

 El reintegro se efectuará mediante ingreso en la cuenta bancaria del 

Ayuntamiento, indicando expresamente la entidad que realiza el reintegro y el 

concepto "Devolución subvención Deporte 2026 línea 7". El justificante de este 

reintegro deberá ser presentado en el Registro del Ayuntamiento dirigido al 

Departamento de Deporte que dará traslado a la Intervención Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



19 

 

16. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

 

1º.- Denominación del club que contenga el nombre del municipio (hasta 10 puntos). 

Sí (10 puntos). 

No (0 puntos). 

 

2º.- Ocupación de instalaciones deportivas municipales (hasta 5 puntos). 

Sí (5 puntos). 

No (0 puntos). 

 

3º.- Antigüedad de la Entidad Deportiva (hasta 10 puntos). 

Hasta 15 años (0 puntos). 

Más de 15 años (10 puntos). 

 

4º.- Número de licencias deportivas federadas (hasta 5 puntos). 

Hasta 20 (0 puntos). 

Más de 20 (5 puntos). 

 

5º.- Promoción del deporte inclusivo (hasta 10 puntos). 

Sí (10 puntos). 

No (0 puntos). 

 

6º.- Promoción del deporte de base (hasta 10 puntos).  

Sí (10 puntos). 

No (0 puntos). 
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SOLICITUD Y ANEXOS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A 
ENTIDADES DEPORTIVAS PARA EL FOMENTO Y LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE 

DE TENIS DE MESA. ANUALIDAD 2026 (LINEA 7)  
 
 

ANEXO I 
SOLICITUD 

 
………………………………………………………., con DNI …...…………….., como 
presidente de la Entidad deportiva……….…..………..……………………..con C.I.F 
…………………., con domicilio fiscal …………………………………, teléfono de 
contacto ……………y dirección de e-mail…………..……………………....., disputando 
sus competiciones dentro de la federación……………………………………… solicita la 
participación en el procedimiento de concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, convocatoria de subvenciones a entidades deportivas para el fomento y la 
promoción del deporte de tenis de mesa. Anualidad 2026 (Línea 7). 
 
 Adjunto al presente se acompaña la siguiente documentación: 

Anexo II DECLARACIÓN JURADA  

Anexo III DECLARACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN  

Anexo V FICHA MANTENIMIENTO DE TERCEROS. Certificado emitido 
por la entidad bancaria referido al número de cuenta de la entidad 
solicitante donde, en su caso, se deba ingresar la subvención, con el 
documento de alta a terceros oficial del Ayuntamiento de la Vila Joiosa 
(ficha mantenimiento a terceros. (Si no ha sido emitido con anterioridad o 
hay cambio de cuenta bancaria). 

 

Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante, salvo que ésta 
conste ya en el Ayuntamiento. 

 

Credencial de inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Comunidad Valenciana a la fecha de la presentación de la solicitud. 

 

Certificado entidad aseguradora de responsabilidad civil que acredite la 
vigencia del seguro en el periodo objeto de subvención, esto es, 
16/09/2025 a 15/09/2026 ambos inclusive 

 

Certificados de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia 
Tributaria, Seguridad Social y Suma 

 

 
Mediante el presente autorizo al departamento de Deportes del Ayuntamiento de 
Villajoyosa para que compruebe la inscripción en el Registro de Asociaciones del 
Ayuntamiento de la Vila Joiosa a la fecha de la presentación de la solicitud.  
 
En Villajoyosa, a ….. de………………. de 2026. 
 
FIRMA  
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ANEXO II.-  DECLARACIÓN JURADA. 
 
Yo…………………………………………………….., con D.N.I……………………………… 
en representación del club…………………………………………………………………, 
ostentando el cargo de presidente declaro bajo juramento o promesa solemne 
juramento la veracidad de la información consignada y que los documentos 
presentados son copia fiel del original, asumiendo las consecuencias legales que 
pudieran derivarse de una mala actuación ante el Ayuntamiento de la Vila Joiosa. 
 
  Mediante la presente DECLARO bajo mi responsabilidad que, en nombre y 
representación de la misma: 
 
-Esta Entidad se compromete a cumplir las condiciones de la subvención. 
 
-Esta Entidad reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria. 
 
-Que el domicilio fiscal del club está en la Vila Joiosa. 
 
-En sus estatutos se indica que se trata de una entidad sin ánimo de lucro y que entre 
sus fines tiene la promoción y participación del deporte de tenis de mesa. 
 
-Participa en competiciones deportivas amparadas en federaciones pertenecientes al 
C.S.D. 
 
-Esta entidad dispone de los seguros necesarios para cubrir los riesgos que pudieran 
tener los participantes durante la práctica deportiva y/o desarrollo de la actividad objeto 
de subvención así como las medidas higiénico/sanitarias adecuadas para el desarrollo 
de la actividad objeto de subvención. 
 
-Esta entidad no está incursa en alguna de las causas determinadas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
- Que todo el personal, incluido voluntarios, encargado de realizar las actividades 
objeto de subvención que impliquen contacto habitual con menores, cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor (según redacción dada por el nº 5 del artículo 13 
introducido por el apartado ocho del artículo primero de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (B.O.E. de 
29 de julio), y en el artículo 8.4 de la ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 
 
-Esta Entidad, a la fecha de presentación de la solicitud (marcar lo que proceda):  
 
NO ha solicitado u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
actividad de que se trata, otorgada por otro Organismo, Entidad o particular.  
 
SÍ ha solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la actividad de que se trata otorgadas por las Administraciones Públicas o entes 
públicos o privados que a continuación se indican: 
 

ENTIDAD CUANTÍA CONCEDIDA 
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Asimismo, esta Entidad se compromete a comunicar al Ayuntamiento de Villajoyosa 
aquellas subvenciones, solicitadas o no, que fueran concedidas con destino a la 
misma actividad, con fecha posterior a la presente declaración. 
 
- Esta entidad declara la veracidad de la información consignada y que los 
documentos presentados son copia fiel del original. 
 
 
 
En Villajoyosa, a ….. de………………. de 2026. 
 

 

FIRMA  
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ANEXO III.  DECLARACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
 
D./Dª………………………………………………………………..………………………con 
DNI…………….......………………………………...…..,en representación de la 
entidad……………………………………………………………………..………………en su 
condición de Presidente/a o Representante legal de la misma, declara y certifica con 
documentación adjunta la veracidad de los siguientes criterios de valoración de la 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS PARA EL 
FOMENTO Y LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE DE TENIS DE MESA. ANUALIDAD 
2026 (LINEA 7). 

 
PUNTOS 

Denominación del club que contenga el nombre del municipio 
 

Ocupación de instalaciones deportivas municipales 
 

Antigüedad de la entidad deportiva 
 

Número de licencias deportivas federadas 
 

Promoción del deporte inclusivo 
 

Promoción del deporte de base 
 

PUNTOS TOTALES DEL CLUB SOLICITANTE 
 

 
 
En Villajoyosa, a ……de………………. de 2026. 
 
 
FIRMA  
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euros TOTAL: 

ANEXO IV. MODELO CERTIFICADO DE GASTOS. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIONADA.   
 
DATOS DE LA ENTIDAD 

N.I.F./C.I.F.  

Nombre, denominación social  

Domicilio social  

Población  

Código Postal  Teléfono  

DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

Convocatoria  

Importe de la subvención concedida Euros 

  
RELACIÓN NUMERADA DE JUSTIFICANTES (1) 

Nº DE ORDEN 
FECHA 

FACTURA 

EMISOR 
FACTUR

A 

FECHA/FOR
MA PAGO 

OBSERVACION
ES 

Nº DE FACTURA 

IMPORT
E 

FACTUR
A 

CONCEPT
O 

FACTURA 

GASTO 
SUBVENCI

ÓN 
% IMPUTADO 

 

Nº Orden 1     

     

 

Nº Orden 2     

     

 

Nº Orden 3     

     

 

Nº Orden 4     

     

 

Nº Orden 5     

     

 

Nº Orden 6     

     

 
D. /Dña……………………………………………., como REPRESENTANTE de la 
Entidad, certifica que los justificantes adjuntos corresponden a la aplicación de los 
fondos recibidos. 
 
En Villajoyosa, a ….de………………. de 2026. 
 
FIRMA  
 

1) Utilizar más impresos si los justificantes no caben en este. 
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ANEXO  V. FICHA MANTENIMIENTO DE TERCEROS 
 
 

MANTENIMENT DE TERCERS / MANTENIMIENTO DE TERCEROS 

 
DADES PERSONALS / DATOS PERSONALES 

N.I.F./C.I.F. 

Nom, denominació social/Nombre, denominación social 

Adreça/Domicilio 

C.Postal Població/Población 

 
DADES BANCÀRIES / DATOS BANCARIOS 
 

CÓDIGO IBAN 
 
  _    __    __    __   __    __    __    __   __    __   __    __    __    __   __    __    __    
__   __    __   __    __   __    __ 
ENTITAT FINANCERA / ENTIDAD 
FINANCIERA 
 
___    ___    ___    ___ 

CERTIFICAT DE CONFORMITAT PER 
L’ ENTITAT FINANCERA (data, segell i 

signatura) 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 

POR LA ENTIDAD FINANCIERA (fecha, 
sello y firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 

AGÈNCIA/AGENCIA 
 
___    ___    ___    ___ 
D.C 
 
___    ___ 
NÚM.CTA.CTE 
 
___    ___    ___    ___   ___    ___    ___    
___   ___    ___  

Declare que són certs les dades anteriorment esmentades i que identifiquen l’ entitat 
financera i el compte de la que l’emissor de la facturació és titular i a través de la qual 
desitja rebre els pagaments que, en qualitat de creditor de l’ Ajuntament de la Vila 
Joiosa , puguen correspondre, posseint-hi el poder suficient. 
En cas de canviar de compte corrent em compromet a la seua comunicació 
immediata a aquest Ajuntament. 
 
Declaro que son ciertos los datos arriba reflejados y que identifican la entidad 
financiera y la cuenta de la que el emisor de la facturación es titular y a través de la 
cual desea recibir los pagos que en calidad de acreedor del Ayuntamiento de  
Villajoyosa, puedan corresponder, ostentando el poder suficiente para ello. 
En caso de cambiar de cuenta corriente me comprometo a su comunicación 
inmediata a este Ayuntamiento. 
       Espai per la firma/espacio para la 
firma 
Signat/Firmado:  
En qualitat de/En calidad de:  
D.N.I./N.I.F.:  
 

En   , a  de    de 20__   
 

 

Les dades de caràcter personal que conté l’imprés podran ser incloses en un fitxer per 
al seu tractament per este òrgan admistratiu, com a titular responsable del fitxer, en 

AJUNTAMENT DE  LA VILA JOIOSA AYUNTAMIENTO DE  VILLAJOYOSA 

 

IMPRESCINDIBLE PER A LA VALIDESA DEL MODEL. 
IMPRESCINDIBLE PARA LA VALIDEZ DEL MODELO. 
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l’ús de les funciones pròpies que té atribuïdes i en l’àmbit de les seues competències. 
Així mateix, se l’informa de la possibilitat d’exercir els drets d’accés, rectificació, 
cancel.lació i oposició, tot això de conformitat amb el que disposa l’art. 5 de la Llei 
Orgànica 15/1999, de Protecció de dades de Caràcter Personal (BOE núm. 298, de 
14/12/99). 
 
Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un 
fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, como titular responsable 
del fichero, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de 
sus competencias. Asímismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE núm. 298, de 14/12/99) 

 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al departamento gestor y a los 

servicios económicos  

TERCERO.-  Procédase a la publicación del extracto de esta convocatoria en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 


